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ANUNCIO 

La Concejalía Delegada en materia de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife, mediante Decreto dictados con fecha 6 de agosto de 2025, en relación con 
la solicitud presentada por D. Daniel Luis León Rodríguez, aspirante en el proceso selectivo 
para la cobertura, mediante funcionarios/as de carrera, de treinta y ocho plazas de Auxiliar 
Administrativo/a, de la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo de 
clasificación profesional C, Subgrupo C2, tramitada mediante expediente 2051/2025/RH 
dispuso los siguientes términos:

“DISPONGO:

PRIMERO.- Cambiar el turno de participación de Don Daniel Luis León Rodríguez, con 
D.N.I. nº ***9470**, en el proceso selectivo para la cobertura, mediante funcionarios/as de 
carrera, de treinta y ocho plazas de Auxiliar Administrativo/a, de la Escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, Grupo de clasificación profesional C, Subgrupo C2, siendo este el 
tuno libre, de conformidad a los fundamentos de derecho expuestos. 

SEGUNDO.- El presente Decreto será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife y en la página web municipal.

TERCERO.- Notificar al Tribunal Calificador del proceso selectivo.

CUARTO.- El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Junta de Gobierno de la Ciudad de Santa Cruz de 
Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. La interposición de dicho recurso, impide recurrir la misma en vía 
contencioso-administrativa, hasta que recaiga resolución de aquél, o su desestimación por 
silencio, la cual se entenderá producida si no se notifica su resolución en plazo de un mes 
desde su interposición. En tales supuestos, queda expedita la vía judicial pudiendo 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente a 
aquél en que se notifique la resolución expresa. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses y se 
contará, para el/la solicitante y otros posibles interesados/as, a partir del día siguiente a aquél 
en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. Todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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